
 
   

QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE COMISIÓN PERMANENTE 
CELEBRADA EL JUEVES CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO 
 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ 
 
SECRETARÍA DE LA DIPUTADA 

CAROLINA BEAUREGARD MARTÍNEZ  
 

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE SEIS DE 

ELLOS Y LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, JUAN CARLOS 

NATALE LÓPEZ Y JOSÉ PEDRO ANTOLÍN FLORES VALERIO, 

HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA AL ACTA DE 

LA SESIÓN PÚBLICA DE COMISIÓN PERMANENTE DEL 

DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

PUESTA A DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE 

LA PALABRA, RESULTANDO APROBADA EN TODOS SUS 

TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO DOS SE 

DIO LECTURA AL OFICIO SGG/0215/2017 DEL SECRETARIO 



ACTA 
Secretaría General 

Comisión Permanente 
Jueves 4 de enero de 2018 

 
 

   

GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN POR ACUERDO DEL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, REMITE LA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO “CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE PUEBLA”, SE TURNÓ 

EL OFICIO Y LA INICIATIVA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO TRES SE DIO 

LECTURA AL OFICIO SGG/0216/2017 DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN POR ACUERDO DEL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, REMITE LA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ EL OFICIO E 

INICIATIVA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO CUATRO SE DIO LECTURA A LAS 

EFEMÉRIDES CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO. EN EL 

ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 

GENERALES SE DIO CUENTA DEL OFICIO DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN POR ACUERDO DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, REMITE LA INICIATIVA DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA QUE PRESENTA EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SE TURNÓ A LA 
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COMISIÓN DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD PARA SU ESTUDIO 

Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. CONTINUANDO CON ASUNTOS 

GENERALES SE DIO CUENTA DEL OFICIO NÚMERO  DGPL-

1P3A.-6182.20  DEL  VICEPRESIDENTE  DE  LA CÁMARA  DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN AL QUE ANEXA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICA-

ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2014, SE TURNÓ EL 

OFICIO Y EL PROYECTO DE DECRETO A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS, CITANDO A LOS DIPUTADOS DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE PARA EL DÍA MARTES NUEVE DE 

ENERO DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS, 

REPROGRAMÁNDOSE PARA EL MIÉRCOLES DIEZ DE ENERO 

DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS.                                                   

 

       CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ  
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